GLOSARIO

A

nálisis de Género
El análisis de género es una forma sistemática de observar el impacto diferenciado de programas, proyectos, políticas y piezas legislativas sobre los hombres y las mujeres. Este proceso inicia con la recopilación de datos desagregados según sexo y de información sensible al género sobre la población involucrada. El análisis de género también puede incluir el análisis de las múltiples formas en que los hombres y las mujeres, como actores sociales, se involucran en el proceso de transformación de roles, relaciones y procesos socialmente establecidos, motivados por intereses individuales y colectivos.  

Acceso 
Se define como la posibilidad de participación, utilización y beneficio. Que las mujeres tengan acceso a un recurso significa que ellas pueden usar y beneficiarse de un recurso específico (material, financiero, humano, social, político, etc.). Ver recursos.
Acción Positiva


Medidas dirigidas a un grupo determinado, con las que se pretende suprimir y prevenir una discriminación o compensar las desventajas resultantes de actitudes, comportamientos y estructuras existentes (denominadas a veces “Discriminación positiva”).

Acoso sexual 
Comportamiento de naturaleza sexual o de connotaciones sexistas, no deseado por la víctima, que afecta a la dignidad de mujeres y de hombres, y que crea un ambiente hostil de trabajo y un condicionamiento para el desarrollo de las tareas y las oportunidades de ocupación de la persona que lo sufre. 

Autoestima 
Afecto y valoración por una o uno mismo, cuidado y consideración que una persona tiene sobre su propia persona.

B

eneficios  

Son las retribuciones económicas, sociales, políticas y psicológicas que se derivan de la utilización de los recursos. Los beneficios incluyen satisfacción de necesidades básicas y estratégicas: alimentación, vivienda, educación, capacitación, poder político, estatus, entre otros.

Brechas de Género
Son denominadas como diferencias y se definen como las condiciones desiguales que hay entre hombres y mujeres en el acceso a los recursos y servicios de desarrollo, como salud, educación, tierra, crédito, vivienda, asistencia técnica, información, etc. 
C

ontrol 
Se refiere al dominio, la propiedad y el poder de decisión. En algunas circunstancias, las mujeres o los hombres pueden llegar a tener el acceso (la  posibilidad  de utilizar) un recurso, por ejemplo la tierra,  y tener limitado control sobre éste (no pueden decidir si se vende o se alquila). En el caso de las mujeres, el que éstas tengan control sobre un recurso significa que además de poder acceder a él, también pueden tomar decisiones sobre el uso de dicho recurso. Por ejemplo, tener control sobre el recurso tierra significa que las mujeres o los hombres tienen acceso (pueden usarla), pero también pueden ser las dueñas o dueños (propietarias/ os legales) y pueden tomar decisiones sobre el uso, venta o renta de la tierra. 
Condición 

Se refiere a las condiciones en las que se vive, es  decir la situación de vida de las personas y apunta específicamente a las llamadas necesidades prácticas (condiciones de pobreza, acceso a servicios, a recursos productivos, a oportunidades de atender su salud, educación).

D

erechos Reproductivos

Los Derechos Reproductivos se basan en el reconocimiento del derecho básico de todas las personas a decidir libre y responsablemente el número de hijos, el espaciamiento de los nacimientos y el momento de tenerlos, así como a disponer de la información y de los medios necesarios para ello, y el derecho a alcanzar el nivel más elevado de salud sexual y reproductiva. También incluye el derecho de todas las personas a adoptar decisiones en relación con la reproducción sin sufrir discriminación, coacciones ni violencia. 
Derechos Sexuales 

Los derechos sexuales se fundamentan sobre los derechos humanos reconocidos por las legislaciones nacionales e internacionales, los documentos de derechos humanos y otros documentos de consenso. Incluyen el derecho de todas las personas a acceder, libres de coerción, discriminación o violencia, a los estándares más altos de servicios de salud disponibles con relación a la sexualidad, la educación sexual, el respeto a la integridad física, la elección de la pareja, la decisión de estar sexualmente activa, las relaciones sexuales de consenso, el matrimonio por consenso, decidir si se tendrán hijos, y el momento de tenerlos y el disfrute de una vida sexual satisfactoria, segura y placentera. 
Diagnóstico Participativo con Enfoque de Equidad de Género  (DEPG) 
Proceso  sistemático que sirve para reconocer una determinada situación y el por qué de su existencia, en donde la construcción del conocimiento se hace con la intervención y opiniones diferenciadas de las personas que tienen que ver con esa situación. Sin embargo, las personas no son vistas como un grupo homogéneo, sino que se reconoce que mujeres y hombres tienen necesidades,  percepciones y realidades diferentes según su género / sexo, edad y visibilidad también las relaciones de poder al interno de la comunidad.

Dominación                    

Cuando se habla de relaciones de dominación se hace referencia a que un grupo social impone a otro sus decisiones, opiniones y formas de hacer las cosas. 

E

quidad de Género

La equidad de género se refiere a la justicia en el tratamiento de hombres y mujeres, según sus necesidades respectivas. A partir de este concepto se pueden incluir tratamientos iguales o diferentes aunque considerados equivalentes en términos de derechos, beneficios, obligaciones y oportunidades. En el contexto del trabajo de desarrollo, una meta de equidad de género suele incluir medidas diseñadas para compensar las desventajas históricas y sociales de las mujeres.  
Empoderamiento 
El empoderamiento se refiere al proceso mediante el cual tanto hombres como mujeres asumen el control sobre sus vidas: establecen sus propias agendas, adquieren habilidades (o son reconocidas por sus propias habilidades y conocimientos), aumentando su autoestima, solucionando problemas y desarrollando la autogestión. Es un proceso y un resultado. Empoderamiento de las mujeres: El proceso de empoderamiento del que hablan las organizaciones de mujeres tiene que ver con el poder, un poder con tres dimensiones: el aumento del poder propio, entendido como aumento de conciencia, identidad y confianza en sí mismas de las mujeres; el aumento del poder con, que refleja la necesidad de trabajar conjuntamente con otras mujeres, la necesidad de la organización; y el aumento del poder para, es decir, la importancia de la acción política, de las posibilidades de transformación de las relaciones, estructuras e instituciones que limitan a las mujeres y que perpetúan su subordinación.
Equidad   
Pretende el acceso de las personas a la igualdad de oportunidades y al desarrollo de la capacidad básica; esto significa que se deben eliminar las barreras que se obstaculizan las oportunidades económicas y políticas, así como el acceso a la educación y los servicios básicos.

G

énero
Género se refiere a la gama de roles, relaciones, características de la personalidad, actitudes, comportamientos, valores, poder relativo e influencia, socialmente construidos, que la sociedad asigna a ambos sexos de manera diferenciada. Mientras el sexo biológico está determinado por características genéticas y anatómicas, el género es una identidad adquirida y aprendida que varía ampliamente intra e interculturalmente. El género es relacional ya que no se refiere exclusivamente a las mujeres o a los hombres, sino a las relaciones entre ambos. 
Grupos Etáreos  

Clasificación de la población en grupos de edad. Por ejemplo niñas y niños, adolescentes, mujeres adultas y hombres adultos mayores.

Grupos  Étnicos 

Se refiere a la clasificación de la población según su organización social y cultural, que conforman modos  de vida particulares para el conjunto de sus miembros. Por lo general, cuando las personas forman parte de un grupo étnico o etnia comparten características como la raza, el lenguaje, el territorio y sobre todo su forma de ver e interpretar el mundo. Cada etnia define modos de vida particulares para las mujeres y los hombres, por lo que determina la especificidad de la condición y posición de las mujeres .

Género y Desarrollo (GED)
El enfoque GED se fundamenta en los aspectos sociales, económicos, políticos y culturales que determinan la forma en que hombres y mujeres participan, se benefician y controlan los recursos de los proyectos y actividades de manera diferenciada. Este enfoque transfiera la atención sobre las mujeres como grupo hacia las relaciones socialmente determinadas entre hombres y mujeres. 
H

omofobia 

 Temor y aversión a las personas ( hombres y mujeres ) homosexuales . Tradicionalmente el término ha sido utilizado para designar, prioritariamente, la aversión a los hombres homosexuales .

I

gualdad                      

Condición de ser “igual” a otro/ a. Implica que debe haber paridad e identidad. 
Igualdad de derechos 
Se trata de la situación real igualitaria en donde las mujeres y los hombres comparten igualdad de derechos económicos políticos, civiles, culturales y sociales.

Igualdad de Género 

La igualdad de género parte del postulado que todos los seres humanos, tanto hombres como mujeres, tienen la libertad para desarrollar sus habilidades personales y para hacer elecciones sin estar limitados por estereotipos, roles de género rígidos, o prejuicios. La igualdad de género implica que se han considerado los comportamientos, aspiraciones y necesidades específicas de las mujeres y de los hombres, y que éstas han sido valoradas y favorecidas de la misma manera. No significa que hombre y mujeres tengan que convertirse en lo mismo, sino que sus derechos, responsabilidades y oportunidades no dependerán del hecho de haber nacido hombre o mujer. 
Igualdad de oportunidades 
Es la situación en la que las mujeres y los hombres tienen iguales oportunidades para realizarse intelectual, física y emocionalmente, pudiendo alcanzar las metas que establecen para su vida desarrollando sus capacidades potenciales sin distinción de género, clase, sexo, edad, religión y etnia.

Igualdad de trato 
Presupone el derecho a las mismas condiciones sociales de seguridad, remuneraciones y condiciones de trabajo, tanto para mujeres como para hombres.

Invisibilización de la mujer  

Desvalorización que hace la sociedad de las actividades realizadas por las mujeres, considerándolas como naturales. Un ejemplo claro de esto es el concepto que la sociedad tiene de todo el trabajo doméstico y de cuidado de las personas que realizan mayoritariamente las mujeres.
Ideología patriarcal 
Sistema familiar, social, ideológico y político, con el que los hombres, a través de la fuerza, la opresión directa, las costumbres, las tradiciones, la ley, el lenguaje, la educación y la división social del trabajo, determinan cuál es o no  el papel que las mujeres deben interpretar a fin de estar en todas circunstancias sometidas al varón.

Intereses Estratégicos de Género
Los Intereses Estratégicos de Género (IEGs) son identificados por las mujeres a partir de su posición de subordinación social. Estos intereses plantean un reto a la división sexual del trabajo, el poder y el control, así como a los roles y normas definidas según parámetros tradicionales. Los IEGs varían según los contextos particulares y pueden incluir temas tales como derechos legales, violencia doméstica, igualdad salarial y el control de las mujeres sobre sus cuerpos.
M

ainstreaming 
El proceso de transversalización/ integración de la perspectiva de género se refiere al diagnóstico del impacto diferenciado que cualquier iniciativa, incluyendo leyes, programas y políticas, en cualquier área o nivel, tendrá sobre las vidas de los hombres y las mujeres. Se trata de una estrategia para hacer que los intereses, preocupaciones y experiencias de las mujeres y de los hombres constituyan una dimensión integral en el proceso de diseño, implementación, monitoreo y evaluación de políticas y programas en todas las esferas políticas, económicas y sociales, de manera que la desigualdad entre hombres y mujeres no se vea reproducida ni perpetuada.
Misoginia   

Actitud de odio o desprecio a las mujeres por el solo  hecho de ser mujeres.

Mujeres en el Desarrollo 
Los proyectos ejecutados desde la perspectiva de Mujeres en el Desarrollo (MED) fueron el resultado del reconocimiento de que se había invisibilizado la contribución de las mujeres, y que esto había contribuido al fracaso de muchas iniciativas de desarrollo. Los proyectos MED fueron desarrollados para involucrar a las mujeres como participantes y beneficiarias de la cooperación para el desarrollo y de las iniciativas de desarrollo.
N

ecesidades Prácticas de Género

Las Necesidades Prácticas de Género (NPGs) son identificadas por las mujeres a partir de sus roles socialmente definidos como una respuesta a las condiciones materiales inmediatas. Las NPGs suelen relacionarse a las carencias en las condiciones de vida, tales como el acceso al agua, a la salud o al empleo. Enfocarse sobre este tipo de necesidades no cuestiona la división sexual del trabajo ni la posición social de subordinación de las mujeres. 
P

erspectiva de género 
Implica enfocar primero el análisis de las relaciones de poder entre lo géneros  y luego tomar acciones para el desarrollo basada  en este enfoque. La perspectiva de género es una forma de ver y entender el mundo tomando en cuenta las desigualdades de poder existentes entre los géneros. 

R

ol 


Papel, función o representación que juega una persona dentro de la sociedad, basado en un sistema de valores y costumbres, que determina el tipo de actividades que ésta debe desarrollar . 

Recursos  

Se entiende por recursos los bienes y los medios. Existen diversos tipos de recursos, entre ellos: económicos o productivos ( como tierra , equipo , herramientas , trabajo ,crédito ); humanos (personas capacitadas ) y tiempo ( que es uno de los recursos más escasos para las mujeres ).

S

exo    

Se refiere al conjunto de características biológicas hereditarias que organizan a los individuos en dos categorías: hombre y mujer. 
Sexismo  
Desigualdad en la valoración de los géneros. Creencia en la superioridad del sexo masculino . Esta creencia social trae como resultado, para dicho sexo, una serie  de privilegios o ventajas , las  cuales se basan en el sometimiento del sexo femenino .

T

eoría de género       
Utiliza las diferencias entre sexo y género como herramienta de análisis central. Busca recoger la diversidad en los modos en que se presentan las relaciones de género en distintas sociedades. A la vez, da cuenta de la identidad genérica tanto de los hombres como de las mujeres.

Triple rol 
Como triple rol se entiende la participación femenina tanto en funciones productivas como reproductivas y de gestión comunal a la vez.

Transversalidad   
La transversalidad de género ( conocido en inglés como Manistreaming ) significa que se debe prestar atención constante a la igualdad entre hombres y mujeres en las políticas, las estrategias y las intervenciones de desarrollo . Ver Mainstreaming.

Trabajo productivo   
Incluye la producción de bienes y servicio para el consumo o venta (agricultura, pesca). Este tipo de trabajo usualmente se refiere al trabajo que genera ingresos y es el que se ha contabilizado en los censos y estadísticas nacionales.

Trabajo reproductivo 
Incluye el cuidado y mantenimiento de la unidad doméstica y de sus miembros, así como la gestación y el cuidado de los(as) niños(as), la reparación de alimentos, la recolección de agua, las compras de provisiones, los  quehaceres domésticos y la atención de la salud familiar. Este tipo de trabajo no es considerado como tal en la sociedad y no tiene valor de cambio.

Trabajo comunitario 
Incluye la organización colectiva de eventos sociales y de servicios. Este tipo de trabajo no ésta considerado en los análisis económicos aún cuando se invierten muchas horas de trabajo voluntario.

� Este glosario ha sido elaborado por América Latina Génera a partir de la revisión y adaptación de diversos materiales: 


Unidad de la Comisión Europea de la igualdad de oportunidades: “ 100 palabras para la igualdad” .


Resolución del Consejo, de 29 de mayo de 1990, D.O. nº C 157, de 27/06/1990).


Lorena Aguilar,  Gustavo Briceño, Ilsie Valenciano : “ Quien busca .... Encuentra” UICN.


Zabala, I y otros (1999): Ensayos sobre el desarrollo humano. Hegoa. 
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